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Un año más, casi en vísperas de cumplir los 40 años de vida asociativa y en 

colaboración con nuestras socias de América Latina, AIETI presenta las acciones 

realizadas a lo largo del año 2018 y renueva su compromiso de seguir contribuyendo, 

en tiempo difíciles, con aquellas iniciativas que surgen en diferentes contextos para 

defender los derechos humanos desde un enfoque interseccional y de justicia de 

género, base de cualquier democracia real. Nos preocupan los vientos y tormentas 

ideológicas que a nivel global y local están actuando en sociedades aun patriarcales. 

El incremento de los fundamentalismos y grupos anti-derechos en alianza con 

gobiernos y sectores conservadores, con regímenes autoritarios que se consolidan y 

ponen en riesgo los derechos humanos y libertades. Especialmente, el derecho a una 

vida libre de violencias, la justicia ante los feminicidios, los derechos sexuales y 

reproductivos, la despenalización del aborto, la diversidad sexual. 
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Pero también nos preocupa y ocupa en nuestras acciones y alianzas la lucha de 

mujeres y hombres que defienden su territorio, agua, bienes naturales, frente al 

extractivismo y la invasión y avaricia de las empresas multinacionales que cada año 

nos dejan un saldo mayor de ataques, muertes, violencia sexual a defensoras y 

defensores de derechos humanos, y la criminalización de organizaciones que 

defienden sus derechos. 

Es el momento de seguir trabajando con decisión en fortalecer las capacidades de 

AIETI y de nuestras socias locales, en la defensa de sus derechos y en facilitar 

articulaciones que nos permitan actuar frente a estos contextos adversos, y promover 

unas alianzas de cooperación con coherencia de políticas desde una real 

implementación de la Agenda de los ODS que sea transformadora y que cuente con un 

presupuesto previsible. A nivel del Estado Español urge desbloquear el presupuesto 

general y llegar al compromiso de invertir al menos de inmediato un 0,4% de nuestro 

PBI en acciones de cooperación al desarrollo. Recordamos que en este año nos 

situamos a la cola de Europa con un 0,20% de AOD. 

Nos indigna y preocupa la situación migratoria a nivel global, tanto en Europa como 

América. Denunciamos la incapacidad de la UE de hacer frente a una política 

migratoria que garantice los derechos de las personas refugiadas y migrantes, 

incumple tratados internacionales favoreciendo la extraterritorialización de fronteras. 

Denunciamos los impactos negativos en América Latina de las políticas de Trump. 

En nuestro caso actuamos desde lo local para incidir en políticas globales. Durante 

todo el año hemos unido fuerzas con los movimientos feministas en el monitoreo de 

políticas de Igualdad y Violencia de Género, a nivel europeo y del Pacto de Estado 

contra la violencia en el Estado Español. Destacamos la colaboración con  la Red de 

Mujeres Latinoamericanas y del Caribe para exigir que nuestro gobierno ratifique el 

Convenio 189 de la OIT y reconozca los derechos de las mujeres trabajadoras del 

hogar; así como hemos denunciado la sobre exposición  de las mujeres migrantes a la 

Violencia de Género.  

Por último destacamos el compromiso de AIETI de ponerse al día para responder a su 

misión y visión. Se han modificado nuestros Estatutos para ampliar la membresía. Se 

ha renovado el sello de transparencia y buen gobierno de la Coordinadora de ONG.  Se 

cuenta con una política de Género y medio ambiente, así como un Plan de Igualdad y 

se ha elaborado un Protocolo de acoso sexual. 
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es una asociación dedicada a promover una ciudadanía 

activa y comprometida con los derechos humanos a nivel 

global y local. Nuestro propósito es lograr 

transformaciones sociales, global y localmente, para promover un desarrollo 

humano sostenible con justicia social, desde un enfoque de derechos humanos 

y feminista, fortaleciendo las capacidades y potencialidades sociales e 

institucionales en cada contexto, desde las culturas locales. Somos conscientes 

de que estos propósitos únicamente se pueden lograr tejiendo redes, tanto 

local como globalmente, por ello AIETI participa activamente en múltiples 

espacios de coordinación y también trabaja en alianza con multitud de 

organizaciones, en Europa, España, Perú, Paraguay, El Salvador, Guatemala y 

Nicaragua. 

  

AIETI 

¿QUIÉNES SOMOS? 02 

http://www.aieti.es/trabajo-en-red/
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Nuestros orígenes y régimen jurídico 

La Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos (AIETI) es una 

asociación civil privada sin ánimo de lucro. Se constituye el 10 de junio de 1981 y es reconocida 

por la Ley 191/1964. Inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones (nº 41.042) del 

Ministerio del Interior. Declarada de Utilidad Pública (en diciembre de 1981). Calificada e 

inscrita como Asociación Cultural Privada (23 de Junio de 1981) en el Registro especial del 

Ministerio de Educación y Ciencia (MAD 2-2-1). Fue reconocida como Organización No 

Gubernamental para el Desarrollo (1986) e inscrita en el registro de ONGD de la AECID 

(noviembre de 1999). 

AIETI tiene vigente el sello de haber pasado la Herramienta de transparencia de la 

Coordinadora de ONGD durante el 2018  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

38 años construyendo 
sociedades justas, 

solidarias y participativas 

Promovemos, en red, una ciudadanía social, política y ética, activa y 

comprometida en la exigibilidad de los derechos humanos a nivel 

global y local, que garantice la paz, la justicia social y la 

sostenibilidad ambiental. Para ello consideramos fundamental 

poner en el centro la igualdad de género y la erradicación del 

sistema heteropatriarcal que soporta las violencias machistas. 

AIETI tiene como misión contribuir en la transformación social a 

nivel global y local, que promueva el desarrollo humano sostenible 

con justicia social; desde un enfoque de derechos humanos y 

feminista, fortaleciendo las capacidades y potencialidades sociales 

e institucionales en cada contexto. 

MISIÓN 

VISIÓN 
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La organización 

PRESIDENTA:  Mercedes Ruiz-Giménez Aguilar 

VICE- PRESIDENTE: Pedro Fusté Boleda. 

TESORERO:   Miguel Ángel San José Abril 

SECRETARIA:  Rosario del Bosque Lorenzo  

Angélica Matías Ronceros  Ana Fornés Constan 

Emilio Flores López   César Apesteguia Nadal 

Paloma Martín Martín   Máxima Ortega García 

Silvia Pérez López    Virginia Sánchez Casado 

 

Ignacio Martínez Martínez  Ángeles Herraez Fernández 

Helia del Rosario Rodríguez  Paloma García Moreno 

Mercedes Moyano Gala   Eneko Las Heras 

Isabel Escribano Fernández, Raffaela Galante, Tatiana 
Retamozo Quintana 

JUNTA DIRECTIVA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN 

EQUIPO TÉCNICO 

COLABORADORES/AS  
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Entidades Públicas:  

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). 

Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID). 

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID). 

Ayuntamiento de Guadalajara. 

Ayuntamiento de Madrid. 

Ayuntamiento de Sevilla. 

Comunidad de Madrid. 

Diputación de Guadalajara. 

Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha. 

Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación (MAEC). 

UCCI. 

 

Entidades privadas: 

Donantes  particulares.  

EN EL ESTADO ESPAÑOL 

MADRID 
Sede Social 

CASTILLA LA MANCHA 
Delegación 

ANDALUCIA 
Delegación 

EXTREMADURA 
Delegación 

C/Rafael de Riego 8,  
1º dcha. 

28045 Madrid 

C/ Ibiza nº 13. 
19208 Alovera.  

Guadalajara 

C/ José María del Campo 4, 
1º C. 

41010 Sevilla 

C/Valle Ambroz 49.  
06800 Mérida.  

Badajoz 

AMÉRICA LATINA 

 EL SALVADOR PERÚ  

 Av. Izalco, 206. Col. 
Centroamérica. 

 

C/ Parque Hernán  
Velarde 42. 

Distrito de Lima 1504. 
Sudamérica. 

 

Sedes y delegaciones 

Entidades colaboradoras y/o donantes 
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AIETI realiza su trabajo, en base a 5 enfoques o ejes transversales: 

 La justicia global y derechos humanos.  

 El enfoque feminista.  

 El ecofeminismo.  

 La igualdad de trato y no discriminación y  

 Las alianzas y trabajo en red.  

Estos 5 enfoques orientan los 4 ámbitos estratégicos de nuestra acción:  

1) Contribuir a la gobernabilidad democrática impulsando la participación 

de una ciudadanía activa y política.  

2) Actuar y movilizarse en defensa de los derechos de las mujeres en 

especial el derecho a una vida libre de violencias machistas.  

3) Avanzar en la relación con redes, movimientos sociales y espacios 

organizativos que comparten la visión de una sociedad que queremos y  

4) Investigar cómo proceso de búsqueda sistemática y construcción de 

conocimiento para contribuir a la gobernabilidad democrática. 

  

¿CÓMO TRABAJAMOS? 03 

AIETI, durante el 2018 ha seguido trabajando para la 

consecución de los objetivos marcados en el Plan Estratégico 

aprobado en 2017, enmarcado en el Enfoque Basado en 

Derechos Humanos, como hilo conductor.  
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A partir de nuestro Plan Estratégico 2017-2022 asumimos como ejes transversales o 

enfoques: 

Justicia Global y  Derechos Humanos.  

 

El concepto de justicia global está entrelazado con los derechos humanos y la lucha 

contra las grandes desigualdades existentes desde una visión cosmopolita y global, 

supone tomar los Derechos Humanos como un marco de exigibilidad en el que hay que 

desarrollar acciones positivas para garantizarlos.  

 

Enfoque Feminista. 

 

Implica un abordaje de la prevención de la violencia desde la transformación de las 

relaciones de poder entre hombres y mujeres. Implica deconstruir  los roles de género 

desmontando la visión binaria del género (hombre-mujer) a través de una metodología 

que reconoce la autonomía de ser sujetos, las diferencias y sus intersecciones. 

Fomentamos procesos de empoderamiento a las mujeres trabajando para garantizar 

sus derechos y para que cuerpos, identidades y deseos no normativos sean habitables.  

 

Ecofeminismo. 

 

Como perspectiva de las relaciones con el entorno y el medioambiente. Queremos 

promover,  desde un enfoque de los Derechos de la Tierra, un cambio en las relaciones 

con la naturaleza. Un ambiente sano implica: seguridad y un ambiente libre de 

violencias, desarrollo integral en espacios sin discriminación y bienestar físico y mental. 

La gobernabilidad democrática y la participación ciudadana, deben poner en valor los 

principios ecologistas, ecofeministas y las expresiones de los colectivos de 

defensores/as y activistas  en los conflictos socio-ambientales. 

 

Igualdad de trato y no discriminación.  

 

Asumimos este principio para hacer frente a la discriminación directa e indirecta por 

motivos de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y 

orientación sexual.  

 

Redes y alianzas.  

Desde AIETI optamos por un trabajo en red y participación en alianzas donde debemos 

sumar experiencias y contribuir a la creación de un entorno propicio para el desarrollo 

sostenible.    

   
  

Enfoques y ejes transversales 
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El II Plan Estratégico de AIETI 2017-2022  destaca las siguientes líneas en las que 

se ha trabajado durante el año: 
 

 

 

Ámbitos estratégicos 
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 ESPAÑA 

 AMÉRICA LATINA 

 GUATEMALA 

 EL SALVADOR 

 NICARAGUA 

 PERÚ  

 PARAGUAY 

 

 

 

 

 

 

 

  

ACCIONES 2018  
por ámbitos estratégicos y países 

04 
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gobernabilidad   
democracia y  
participación 

 Seguimiento de los compromisos en materia de DDHH y de enfoque de género en 

las políticas públicas. 

 
 Contribuir con defensores y defensoras de los derechos humanos en contextos de 

conflictividad social, en su trabajo de protección integral, acceso a la justicia, 

lucha contra la impunidad; y facilitar articulaciones entre ellas. 

 
 Impulsar el fortalecimiento y empoderamiento de organizaciones y sujetos de 

derecho, especialmente de mujeres, jóvenes, de migrantes, y poblaciones 

indígenas en la defensa y exigibilidad de sus derechos. 

 
 Promover una ciudadanía política y activa desde un enfoque feminista y de 

derechos humanos, centrada en la interrelación entre ámbitos global y local.
 

ACCIONES más destacadas: 
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EN AMÉRICA LATINA 

PERÚ   

Contribuir a la vigencia plena y efectiva de los derechos y libertades 
fundamentales de las mujeres, pueblos indígenas y defensores/as de 

derechos humanos desde el fortalecimiento de la sociedad civil.  
 

Convenio cofinanciado por AECID y en consorcio con Entrepueblos. 
Las socias locales con las que se colabora: Coordinadora Nacional de DDHH, Centro de Mujeres 
Flora Tristán y Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer, Demus. 
 

Se colabora con el fortalecimiento de la institucionalidad democrática y plena vigencia de 

derechos y libertades fundamentales. Se colabora con Organizaciones de derechos humanos, 

mujeres y pueblos indígenas con el fin de desarrollar capacidades para incidir en que el Estado 

cumpla con sus obligaciones en materia de derecho a la consulta y participación, derecho al 

territorio, derecho a la protesta, y derecho a una vida libre de violencias, en el marco de los 

conflictos socio-ambientales, articulando los enfoques de género, derechos e interculturalidad.  

 

El convenio se desarrolla en la Selva Central, la Región de Cajamarca, y el Sur Andino, Lima   

 

En 2018 las acciones del convenio entran a su recta final, entre las principales actividades 

destacan:  

 

 Sobre la acción 1, elaboración de normas y políticas con adecuación a estándares 
internacionales de DDHH con un enfoque de derechos, interculturalidad y género, a 
destacar la elaboración del Protocolo de protección defensores/as y actuación en 
zonas rurales con el MINJUS, así como el seguimiento sobre el Plan Integral de 
reparaciones para  víctimas de violencia sexual en conflicto armado. 
 

 Sobre la acción 2, fortalecimiento de titulares de derechos para incidir en el 
cumplimiento de sus derechos al territorio, consulta, participación y no violencia; 
destaca el acompañamiento integral a defensoras, fortalecer las capacidades de 
mujeres indígenas candidatas en los comicios regionales,  13 mujeres con nuevos 
cargos en las organizaciones mixtas. Y en la selva central, 16 organizaciones mixtas 
amazónicas han modificado sus estatutos incorporando mecanismos  de participación 
de las mujeres. Se ha continuado favoreciendo la articulación de agendas de las 
diferentes organizaciones de mujeres.  
 

 Sobre la acción 3, impulso y fortalecimiento de alianzas estratégicas entre las 5 
Organizaciones socias del Convenio; se continua profundizando la articulación entre 
las socias. Este año se ha trabajado la sistematización del proceso, de forma  
participativa. 
 

Gobernabilidad, democracia y participación 

http://derechoshumanos.pe/
http://www.flora.org.pe/web2/
http://www.flora.org.pe/web2/
https://www.demus.org.pe/sobre-demus/quienes-somos/
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 En relación a la acción 4, Visibilización en medios masivos 

y alternativos de comunicación sobre los derechos y 

propuestas desarrolladas, se ha afianzado la Campaña 

“Defensoras No están Solas”, que visibiliza la situación de 

las defensoras, para exigir al estado políticas específicas. 

Como parte de la campaña se desarrolló un concurso 

nacional periodístico “Defensoras y Defensores: Violencia 

en conflictos ecoterritoriales”.   

Gobernabilidad, democracia y participación 

http://defensorasnoestansolas.com/inicio.html
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Organizaciones de mujeres campesinas e indígenas fortalecen sus 

capacidades de interlocución política, defensa y comunicación frente a la 
violencia contra las mujeres en conflictos socio-ambientales en 

Cajamarca.  

Cofinanciado por: Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID) 

Socia local con la que se colabora: GRUFIDES, DEMUS y Radio Marañón. 

 

 
 

 

Actividades principales en 2018: 

 

 Fortalecimiento de  capacidades de las organizaciones de mujeres para la incidencia y 

el diálogo con autoridades. Se mantiene un acompañamiento cercano con las socias 

locales que ha permitido reforzar el proceso formativo con mujeres defensoras de 

cuerpos y territorios. Se ha incorporado a la Escuela de Liderazgo los temas: Violencia 

contra las mujeres en contexto de conflictos socioambientales, políticas públicas y 

leyes sobre violencias contra la mujer, derechos ambientales y criminalización; se han 

replicado en dos zonas de alto riesgos por los conflictos latentes: La Encañada 

(Cajamarca) y Sorochuco (Celendín). 

 

 Se mantiene el asesoramiento, defensa legal y atención psicosocial de defensoras/es 

de DDHH criminalizadas y víctimas de violencia en contexto de conflictos socio-

ambientales. 
 

 Grufides y Demus han sido convocadas por  el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos a formar parte del Grupo de Trabajo que diseñará el Protocolo de Atención a 

Personas Defensoras de Derechos Humanos. 

  

Gobernabilidad, democracia y participación 

El proyecto colabora con organizaciones de mujeres y defensoras de 

derechos humanos en Cajamarca, para fortalecer sus capacidades de 

interlocución política, defensa y comunicación frente a las violencias 

contra las mujeres en contextos de conflictos socio ambientales.   

http://grufides.org/paginas/sobre-grufides
https://www.demus.org.pe/sobre-demus/quienes-somos/
https://radiomaranon.org.pe/actualidad-regional/
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EL SALVADOR  

 

Contribuir a la gobernabilidad y seguridad democrática desde la 
promoción y la defensa de los derechos humanos de la población joven 

para contribuir a la reducción de las desigualdades sociales, de género y 
a la promoción de la cohesión social.  

Cofinanciado por la AECID y en consorcio con Cooperació. 

Socias locales con las que se colabora : Fundación Centro Bartolomé de las Casas (CBC), 

Asociación para el Desarrollo de El Salvador (CRIPDES), Asociación Colectiva Feminista para el 

Desarrollo Local (La Colectiva), Asociación de Mujeres por la Vida y la Dignidad (Las Dignas). 

 

Con las acciones llevadas a cabo en 15 municipios rurales de los departamentos de 

Chalatenango, La Paz, La Libertad y Usulután, se ha  contribuido a prevenir y disminuir las 

violencias que sufren las juventudes especialmente las desigualdades de género, dos de los 

factores que más influyen en la desintegración social del contexto salvadoreño, que vulneran 

los derechos humanos y comprometen la seguridad democrática del país.  

  

Actividades principales en 2018:  

 Empoderamiento individual y fortalecimiento de organizaciones de jóvenes con la 

Escuela Nacional. 

 

 Reapropiación de Espacios Públicos y creación de Espacios Seguros: se han realizado 

más de 20 actividades  a través de acciones culturales, de formación y reivindicativas 

en los 4 Departamentos para recuperación de espacios públicos. 
 

 Sistematización y Publicación de las experiencias de Espacios Seguros para poder 

mostrar las diferentes experiencias exitosas en espacios seguros que se han 
desarrollado a lo largo de los 4 años. 

  

Gobernabilidad, democracia y participación 

http://www.centrolascasas.org/sobre-cbc.html
http://cripdes.net/
https://colectivafeminista.org.sv/
https://colectivafeminista.org.sv/
http://www.lasdignas.org.sv/
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 Incidencia Política: Se han revisado la 4 leyes: Ley General de Juventud y Política 

Nacional de Juventud, Ley Espacial Integral por una Vida Libre de Violencia Ley de 

Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia trasversalizando el enfoque 

intergeneracional, el enfoque feminista y se han entregado las propuestas de 

territorialización a los 15 municipios. 

 

 Se ha seguido con la Campaña de Comunicación  “Mis Derechos, Mi cuerpo, Mi Voz 

Cuenta”, difundiendo en medios de comunicación con la creación de cuñas radiales y 

artículos de opinión,  festivales y juegos cooperativos los valores críticos sobre las 

desigualdades de género y la violencia contra las mujeres con jóvenes.  

 

 En el aspecto organizativo, se ha apoyado a los grupos de jóvenes en su constitución, 

apoyando en la legalización de los mismos y en la construcción de Planes estratégicos. 

 

 

  

 

  

Más información de JuvenAcción: 

https://www.youtube.com/channel/UCF32JKmudZm6S21eN7_g-8A 

https://www.facebook.com/JuvenAcci%C3%B2n-1209715969101516/ 

Gobernabilidad, democracia y participación 

https://www.youtube.com/channel/UCF32JKmudZm6S21eN7_g-8A
https://www.facebook.com/JuvenAcci%C3%B2n-1209715969101516/
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EN EL ESTADO ESPAÑOL  
Se han realizado las siguientes acciones: 

 

Coordinación Red de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. 
 
Durante 2018 se ha continuado con el impulso de la articulación de las organizaciones que la 

conforman como: AIETI, Entrepueblos, Amnistía Internacional, PBI, Protección Internacional, 

Jass, Front Line Defenders, Defender a Quien Defiende, Defenred, Mundubat, Ansur, CEAR 

Euskadi, Fundación Madrid Paz y Solidaridad, Comisiones Obreras de Madrid, Calala Fondo de 

Mujeres, APDHE, Ecologistas en Acción, Amigos de la Tierra, Fundación Abogacía Española, Paz 

Con Dignidad, OMAL, ICID, Comisión Hispano-guatemalteca, Comisión Legal Sol, Novact. 

  

Las principales líneas de trabajo han sido: 

 

 Formación interna  en materia de protección y de incidencia política. 

 

 Sensibilización:  un seminario sobre criminalización de defensores y defensoras de 

DDHH entre AIETI, PBI y Mundubat en La Corrala de Madrid. 

 

En el marco del “II Foro mundial sobre las violencias urbanas y educación para la convivencia 

y la paz” se organizó un seminario con la participación de defensoras de América Latina y del 

Estado Español, en el mismo se debatió  sobre los retos, desafíos, mejoras que deben 

plantearse las administraciones locales en la protección a organizaciones y colectivos 

defensoras de derechos humanos en riesgo. 

 

EXPOSICIÓN  “Derecho a Defender Derechos”.  
 

La Exposición Itinerante “Derecho a Defender Derechos” está siendo financiada por la AECID 

en el marco del convenio “Contribuir a la vigencia plena y efectiva de los derechos y libertades 

fundamentales de las mujeres, pueblos indígenas y defensores/as de derechos humanos desde 

el fortalecimiento de la sociedad civil”.  

Es parte de la Campaña “Derecho a Defender Derechos” que realizan la Asociación de 

Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos (AIETI), Cooperacció y  

Entrepueblos. Fue inaugurada a final del 2017 en la biblioteca Iván de Vargas de Madrid y 

desde entonces sigue muy viva y se sigue exhibiendo en Sevilla. La muestra recoge las diversas 

expresiones de las luchas de las mujeres de América Latina. Nos hemos centrado en el derecho 

a una vida libre de violencias y cómo las propias mujeres defienden sus derechos en contextos 

de conflictos ecoterritoriales.  

  

Gobernabilidad, democracia y participación 
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El 2018 la Exposición estuvo en: 

Madrid: 

 Del 1 al 15 de febrero.  

Biblioteca Municipal de San Blas. 

 Del 11 al 20 de septiembre.  

Espacio de Igualdad Maria de Maeztu. 

 

Castilla La Mancha: 

 Del 1 al 31 de marzo.  

Biblioteca Pública de Guadalajara 

 Del 5 al 10 de septiembre. 

Palacio de Congresos de Toledo 

 

Sevilla: 

 Del 15 al 24 octubre.  

Hogar Social Polivalente Virgen de los Reyes. 

 Del 5 al 16 de noviembre.  

Oficina de Cooperación al Desarrollo. 

Vicerrectorado de los Servicios Sociales y 

Comunitarios de la Universidad de Sevilla. 

 

Gobernabilidad, democracia y participación 
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Campaña de Sensibilización y Educación para el Desarrollo a favor de las 

Mujeres Defensoras de Derechos Humanos. 
 
Cofinanciado por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 

 

La campaña “Defensoras: mujeres que transforman” ha sensibilizado a la población castellano 

manchega sobre  el papel de mujeres  defensoras de derechos  humanos en el mundo y 

resaltado su aporte a la consecución de una vida libre de violencias a través de su activismo  

pacífico para el respeto de los derechos y libertades contenidos en la Declaración de los 

DD.HH.   

 

A través de la ejecución se ha logrado resaltar: 

 

 El papel de las mujeres defensoras  como activistas  en la  defensa  de toda la gama de 

derechos y visibilizar la importancia del apoyo de estas defensoras a personas y  

resaltar las historias de vida de casos emblemáticos de defensoras. 

 La situación de violencia sistemática de las que son objeto estas defensoras debido al 

ejercicio del derecho a defender derechos. 
  

Gobernabilidad, democracia y participación 
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Se ha trabajado en 10 ciudades de la región : Guadalajara, Cuenca, Manzanares, Albacete, 

Quintanar del Rey, Tarancón, Tomelloso, Toledo, Sigüenza, Molina de Aragón, en alianza con 

entidades y organizaciones locales como ayuntamientos, centros de las mujer, Amnistía 

Internacional de CLM,  Biblioteca Solidaria de CLM, etc. 

 

Actividades principales  en 2018: 

 

 exposición itinerante, diseñada por el dibujante Eneko las Heras, con visitas guiadas 

dirigidas a la población general.  

 talleres con población escolar y charlas de sensibilización con defensoras. 

 

 

  

Gobernabilidad, democracia y participación 
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ENCUENTROS 2030: del discurso a la política. 
 
Cofinanciado por el Ayuntamiento de Madrid. 

En alianza con la Universidad Complutense, la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas  

(UCCI), el Instituto de Cooperación Internacional y Desarrollo Municipal (INCIDEM).  

 

La Agenda 2030, aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de Naciones 

Unidas, contiene 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS- y 169 metas a ser alcanzadas por 

instituciones en el ámbito global, regional y estatal con referencia expresa a la escala local. Los 

contenidos de la Agenda se presentan como una referencia para los programas de desarrollo a 

nivel global. 

 

AIETI considera necesario  hacer una reflexión crítica tanto de los avances de la Agenda 2030 

como de las relaciones y asimetrías de poder que inciden en esta hoja de ruta. Entendiendo 

que el concepto de desarrollo tiene diferentes implicaciones dependiendo de los lugares, 

territorios y agentes involucrados. Para ello se han  programado el Ciclo de Conferencias y 

Debates “La Agenda 2030: del discurso a la política”. 

 

Durante el 2018 se han realizado 5 encuentros, en el que se han tratado temas relevantes para 

la agenda global de desarrollo como son las desigualdades, los feminismos, la democracia o el 

rol de las ciudades. Han participado la socióloga de la ciudad global, Saskia Sassen; el experto 

en desigualdad global Stefano Prato; la economista feminista argentina Corina Rodríguez; la 

experta en género Justa Montero; el politólogo Joan Subirats; la concejala del Ayuntamiento 

de Madrid Rita Maestre; la catedrática de Sociología y Premio Nacional de Sociología y Ciencia 

Política del Centro de Investigaciones Sociológicas en 2018, María Ángeles Durán; el delegado 

del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid, Javier 

Barbero; o la directora del Departamento de Sociología Aplicada de la Universidad 

Complutense, Margarita Barañano. 
  

Gobernabilidad, democracia y participación 

http://encuentros2030.org/
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 Impulsar procesos de empoderamiento de las mujeres y de sus 

organizaciones, para la defensa de todos sus derechos humanos, 

especialmente el derecho a la vida sin violencias, conectado con la 

participación política, el empoderamiento económico y los derechos 

sexuales y reproductivos.  

 
 Desarrollar acciones para desmontar las culturas patriarcales, a través de la 

sensibilización, denuncia, la coordinación de acciones conjuntas con 

organizaciones de hombres, y la colaboración en la formación de hombres 

en masculinidades. 

 
 Consolidar la alianza de AIETI con las redes de mujeres migrantes, como 

espacio de promoción de derechos a un trabajo digno, ciudadanía política y 

vida libre de violencias.  
 

 Propiciar espacios de intercambio y articulación entre las organizaciones que 

trabajan el tema, y tejer redes con el movimiento feminista. En concreto, 

durante este año hemos participado en la elaboración del informe sombra 

del convenio de Estambul.  

Actuar y movilizarse en defensa de los 
derechos de las mujeres en especial el derecho 

a una vida libre de violencias machistas 

ACCIONES más destacadas: 
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EN AMÉRICA LATINA 

EL SALVADOR  

Fortaleciendo acciones para disminuir la violencia de género, el abuso 
sexual y el riesgo a la protección integral de defensoras de derechos 

humanos en 16 municipios del departamento de Usulután.  
 

Cofinanciado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID) 

Socia local con la que se colabora: La Colectiva Feminista. 

 

Actividades principales en 2018: 

 

 Asesoramiento y formación a las integrantes de la Red de Unidades Municipales de la 

Mujer del Departamento de Usulután sobre enfoque de género, derechos de la 

población LGTBI, acoso laboral, sexual y prevención de acoso cibernético, laicidad.  

 

 Actividades de articulación  institucional para un seguimiento enfocado en la 

prevención de violencia social con énfasis en la violencia de género desde los Comités 

Municipales de Prevención de Violencia de los Municipios (CMPV)  de: Nueva Granada, 

Jiquilisco, Usulután, Mercedes Umaña, Puerto El Triunfo y Ozatlán. 

 

 Concurso “Municipalidades Comprometiéndose al cumplimiento del derecho de las 

mujeres a vivir libres de violencias  en el Departamento de Usulután”   de las 23 

Unidades Municipales de la Mujer del Departamento de Usulután donde  resultaron 

como Unidades Premiadas las UMM de los Municipios de: primer lugar UMM San 

Francisco Javier, segundo lugar UMM  San Buena Ventura, tercer lugar Mercedes 

Umaña y cuarto lugar UMM Usulután. 

 

 Participación en acciones de incidencia a nivel nacional con el objetivo de visibilizar la 

situación de violencia contra las mujeres; así como las demandas de las mujeres en los 

territorios de intervención. 

 

 Reuniones con referentes departamentales de la Policía Nacional Civil, así como con la 

red de mujeres policías con el objetivo de establecer articulación para proceso 

formativo con autoridades en tema de igualdad de género y no discriminación hacia 

las mujeres. 

El proyecto está contribuyendo a 
la aplicación efectiva de la Ley 
Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV) y la legislación 
relativa a los derechos sexuales y 
reproductivos en Jiquilisco, 
Usulután, Mercedes Umaña, 
Puerto el Triunfo, Ozatlán y 
Nueva Granada. 

Defensa de los derechos de las mujeres 

https://colectivafeminista.org.sv/
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GUATEMALA  

Lograr la igualdad de los géneros y el empoderamiento de las mujeres y 
niñas/la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

mujeres. 
 

Cofinanciado por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 

Socia local con la que se colabora: Asociación de Servicios y Capacitación Técnica y Educativa SERCATE  

 

El proyecto propone ampliar la acción social, a diferentes niveles (comunitario, municipal y 

departamental) y con la participación de diferentes sectores de la población  para generar 

reflexiones que contribuyan a la transformación de las causas de la violencia y las relaciones 

desiguales de poder.  

 

Actividades principales en 2018:  

 

 Formación en DD.HH. de mujeres, niñas/os y adolescentes, especialmente DSR para 

cambiar patrones culturales orientados a una cultura de no violencia: Se realizó un 

proceso de formación con estudiantes de secundaria. Se incluyó capacitación sobre 

Técnicas teatrales, que dio como resultado la presentación de obras de teatro en el 

marco del 25 de noviembre. Finalmente, se realizaron talleres sobre DSR, maternidad y 

paternidad responsable, y violencia de género con líderes comunitarios y/o 

representantes de Consejos de Desarrollo Comunitario. 

 

 La promoción del acceso a la justicia para mujeres, niñas/os, y adolescentes, en 

coordinación con  instituciones del Estado a nivel departamental para detección, 

derivación y acompañamiento a casos de violencia: Se detectaron y derivaron varios 

casos de violencia a la Red única de Suchitepéquez. Asimismo se realizaron reuniones 

mensuales de la Red para el fortalecimiento de los mecanismos de derivación de 

casos, y elaboración de planes de trabajo. 

 

 

 

 

 

  

Defensa de los derechos de las mujeres 

http://www.sercate.org/
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Fortalecimiento de capacidades de 5 Municipios del Departamento de Suchitepéquez 

para la integración y fortalecimiento de Comisiones Municipales de Prevención de 

Violencia, (COMUPRE)”. 

 
Cofinanciado por el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Socia local con la que se colabora: Asociación de Servicios y Capacitación Técnica y Educativa 

SERCATE 
 

El proyecto fortalece capacidades de articulación e incidencia de líderes y lideresas 

comunitarias de 5 municipios de Suchitepéquez para la prevención de la violencia contra las 

mujeres, niñas/os y adolescentes. 

 

Actividades principales en 2018:  

 

 Fortalecimiento de las capacidades de la Red Intermunicipal de promotoras 

comunitarias: Se realizaron varios talleres de formación dirigidos a las promotoras 

comunitarias para la prevención de violencia contra las mujeres, para la prevención y 

detección de casos de violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes en sus 

comunidades. Las promotoras realizaron posteriormente réplicas de los contenidos en 

sus comunidades. 

 Creación y formación de capacidades de un grupo de hombres formadores: Se 

realizaron talleres de formación a líderes comunitarios sobre masculinidades y 

prevención de violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 Incidencia ante Consejos Municipales de Desarrollo (COMUDE) para la integración de  

Comisiones Municipales de Prevención de Violencia (COMUPRE): Se realizaron talleres 

de formación, así como reuniones con alcaldes y COMUDES, que llevaron a la 

conformación de las COMUPRE.  

 

Por el derecho de niñas, adolescentes y mujeres, indígenas y mestizas, a una vida 

libre de violencias en Guatemala. 
 

Convenio cofinanciado por la AECID, en consorcio con Fundación InteRed. 

Socias locales con la que se colabora: Asociación Grupo Integral de Mujeres Sanjuaneras 

(AGIMS), Fundación Pedro Poveda para la Educación y Promoción Humana (FPP), Asociación 

de Estudios y Proyectos de Esfuerzo Popular (EPRODEP), Asociación de Servicios y Capacitación 

Técnica y Educativa SERCATE, y Centro de Investigación, Capacitación y Apoyo a la Mujer 

(CICAM).  

 

En 2018 fue aprobado el convenio presentado por InteRed y AIETI. Posteriormente se realizó la 

identificación y formulación del mismo. Para ello se realizaron varios talleres en los meses de 

octubre y noviembre, y se contó con los servicios de una firma consultora, que elaboró un 

diagnóstico sobre la situación de la violencia contra las mujeres en las zonas de intervención.  

  

Defensa de los derechos de las mujeres 

http://www.sercate.org/
http://www.sercate.org/
https://agims.org/
https://agims.org/
http://www.fundacionpedropoveda.org/
http://eprodep.org.gt/contactenos/
http://eprodep.org.gt/contactenos/
http://www.sercate.org/
http://www.sercate.org/
http://cicam.org.gt/
http://cicam.org.gt/
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NICARAGUA  
 

Promoción del derecho a una vida libre de violencias en tres municipios 

del departamento de Matagalpa. 

Cofinanciado por Diputación de Guadalajara. 

Socia local con la que se colabora: Centro Jurídico Popular de Matagalpa.  

Se contribuye  a  la defensa y promoción de los derechos de las mujeres de comunidades 

rurales de tres municipios de Nicaragua que sufren diariamente  violencia de género.  

 

Actividades principales en 2018:  

 

 Acciones encaminadas a la prevención de las violencias  trabajando desde el 

fortalecimiento de las capacidades y conocimientos de defensoras rurales sobre los 

temas de VBG desde un enfoque de género.  

 

 Fortalecimiento de una red de defensoras para la vigilancia del cumplimiento de las 

leyes que amparan a las mujeres, como referente directo en prevención. 

 

 Puesta en marcha de una campaña de sensibilización contra las violencia de género. 

 

Estrategia educativa comunicacional integral Loma Verde para el 
derecho a una vida libre de violencias en Nicaragua. 
 
Cofinanciado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo AACID 

Socia local con la que se colabora: Fundación Luciérnaga. 

 
Las acciones del proyecto están promoviendo el derecho a una vida libre de violencias para las 

mujeres y niñas en Nicaragua. 

 

  

Defensa de los derechos de las mujeres 

http://www.cjpmatagalpa.org/
https://fundacionluciernaga.org/
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Actividades principales en  2018: 

 

 Diseño y validación  de la estrategia educativa comunicacional integral,  que consta de  

productos audiovisuales como son la serie educativa Loma Verde y el Kit 

Comunicacional que se utilizará en los procesos de fortalecimiento de capacidades.  

 

 Validación de la estrategia educativa comunicacional integral con comunicadores/as 

de base. 

 

 Sensibilización de la población en general a través de la difusión de la serie Loma 

Verde. 

 

 Proceso formativo para el fortalecimiento de capacidades a comunicadores/as, 

lideres/as y maestros/as. 

 

 Articulación y alianzas de líderes/lideresas de OSC, Medios de Comunicación y 

comunicadores/as de organizaciones de base. 
 

PARAGUAY   

Fortalecimiento e incidencia de la Red de Mujeres del Sur  

Cofinanciado por la AECID 

Socia local con la que se colabora: Kuña Roga  

Web del proyecto: https://www.facebook.com/people/Red-De-Mujeres-

delSur/100009163156529 

 

 

  

Con el objetivo de canalizar la participación de las mujeres para la incidencia en 

políticas públicas se contribuye a fortalecer y posicionar a la Red de Mujeres del Sur 

como referente del movimiento de mujeres. La red fue conformada en 2015 en un 

proceso participativo en el que mujeres de 56 distritos de 3 departamentos elaboraron  

una Agenda de trabajo para contribuir a garantizar los derechos de las mujeres. La 

Agenda se alinea con los ODS, especialmente con el ODS 5 y las metas 1 y 2 dedicadas a 

lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas.  

Defensa de los derechos de las mujeres 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100013033870278
https://www.facebook.com/people/Red-De-Mujeres-delSur/100009163156529
https://www.facebook.com/people/Red-De-Mujeres-delSur/100009163156529
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Actividades principales en 2018:  
 

 Fortalecimiento organizativo de la Red: Se concluyó el proceso de formación para 

potenciar los liderazgos de las mujeres de las bases comunitarias. Se realizaron  

encuentros departamentales y un encuentro regional, con mujeres de diferentes 

sectores y partidos en sus territorios, para consensuar estrategias en la 
implementación de la Agenda de trabajo, con la  conformación y consolidación de los 

llamados territorios de género, donde confluyan sectores institucionales, políticos, 

sociales con las mujeres organizadas y fortalecidas en la Red de Mujeres del Sur. 

 
 
 
 

 

 Incidencia  para que los gobiernos a nivel local 

y departamental definan presupuestos para la 

implementación de las acciones de la Agenda 

de la Red. Para ello, una vez culminada la 

capacitación a funcionarios/as de hacienda de 

las municipalidades,.. se han constituido 

mesas de Trabajo entre secretarias de la 

mujer y concejales de las comisiones de 

equidad y género de las juntas municipales 

para el seguimiento e implementación de las 

acciones de la Agenda. 

 

 Visibilización de la experiencia de la Red de 

Mujeres del Sur ante la opinión pública, con 

sus principales aprendizajes, herramientas 

utilizadas en el proceso y lecciones aprendidas 

para compartir con mujeres, instituciones y 

organizaciones del país: Durante este año se 

han emitido programas radiales para 

posicionar la agenda de la Red de mujeres, y 

se ha continuado el proceso de elaboración de 

la sistematización de la conformación de la 

Red.  

 

Defensa de los derechos de las mujeres 
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PERÚ 
 

Mejora de la calidad educativa para la permanencia de las niñas de 
Escuelas rurales de las provincias de Huancavelica y Acobamba.  
 

Cofinanciado por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID) 

Socia local con la que se colabora: Instituto Peruano de Educación en Derechos Humanos y la 

Paz  (IPEDEHP)  y el Instituto de Fomento de una Educación de Calidad (EDUCA). 

 

El proyecto contribuye a reducir las inequidades y exclusión educativa, que afectan a las 

poblaciones indígenas de las provincias de Acobamba y Huancavelica  y que no permiten el 

logro de los aprendizajes de los niños y niñas en la escuela rural. 

 

Actividades principales en 2018: 
 
 Se han firmado  convenios marco de cooperación con la Dirección Regional de Educación 

de Huancavelica, y las Unidades de Gestión Local de Acobamba y Huancavelica. 

 

 Se ha diseñado e implementado el programa de formación a docentes centrado en: 

educación en derechos humanos e igualdad de género,  madurez personal e 

inteligencias múltiples,  educación intercultural bilingüe, cosmovisión y cultura andina, y  

estrategias metodológicas. 
 

 Se ha participado en reuniones de los Consejos Participativos Locales de Educación 

(COPALES) de Acobamba y Huancavelica y con el Consejo Participativo Regional de 

Educación Huancavelica (COPAREH) para coadyuvar en las acciones de actualización del 

proyecto educativo regional e incorporar estrategias para la permanencia y promoción 

de las niñas de zonas rurales en las instituciones educativas. 

 

Fortalecimiento de capacidades a integrantes de la comunidad educativa 
en la prevención y acción contra la trata de mujeres en las provincias de 

Sechura y Piura, en la región Piura. 
 

  

  

A través del proyecto se ha trabajado para 

que docentes, estudiantes, funcionariado 

y otras organizaciones que luchan por la 

igualdad de género y en contra de la 

violencia hacia la mujer, articuladamente, 

diseñen e implementen estrategias 

(políticas públicas, normas municipales, 

ordenanzas o directivas) que prevengan la 

trata de mujeres en dichos ámbitos 

geográficos en el marco del Plan Nacional 

de Acción contra la trata de personas en el 

Perú. 

Defensa de los derechos de las mujeres 

Cofinanciado por la Comunidad de Madrid 
Socia local con la que se colabora: Intelta-Radio Cutivalú. 

 

http://www.ipedehp.org.pe/
http://www.ipedehp.org.pe/
https://www.radiocutivalu.org/nosotros/intelta/
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Actividades principales en 2018: 

 

 Formación de comunicadores y producción y difusión de información sobre la 

problemática de la trata de personas a través de su labor comunicativa: Se capacitó a 

los comunicadores/as y se difundieron productos comunicaciones como spots, 

consultorios, notas de prensa y foros radiales sobre la trata. 
 

 Desarrollo de capacidades y herramientas: Se capacitó a docentes tutores/as y 

estudiantes que cursan 4º y 5º de educación secundaria de colegios ubicados en zonas 

de vulnerabilidad, exclusión y riesgo, con la finalidad de que se conviertan en agentes 

multiplicadores para la prevención y acción contra la trata de mujeres en la región 

Piura. Como fruto de ello, se realizaron representaciones teatrales, y se constituyeron 

4 redes de estudiantes contra la trata. 

 

 Fortalecimiento de operadorxs de justicia y funcionariado de los gobiernos locales y 

gobierno regional para que diseñen e implementen estrategias de prevención de la 

trata de mujeres: Se apoyó en la elaboración del plan de trabajo de la Comisión 

Regional de lucha contra la trata de personas y del plan regional contra la trata 2018-

2022.  

 

Capacitación a trabajadoras/es y funcionariado municipal para la 
prevención de la violencia de género – trata de mujeres  y niñas con fines 

de explotación sexual- en Piura.  
 

Cofinanciado por la Universidad de Castilla la Mancha 

Socia local Intelta-Radio Cutivalú. 

 

A través de la propuesta se  fortalecieron las capacidades de funcionariado y 

trabajadoras/es municipales  y de instituciones públicas de la zona  para el abordaje de 

la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual.  Participaron 60 

trabajadoras/es y la formación estuvo a cargo de Vicenta Rodríguez Martín, decana de 

la Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad de Castilla La Mancha. 

 

También se produjo y se difundió 

por Radio Cutivalú una serie radial 

de 10 capítulos de 2 minutos c/u. 

Sobre las obligaciones de los 

servidores públicos para la 

prevención de la trata de mujeres.   

 

Y por último se elaboró la  

“GUÍA DE INFORMACIÓN Y 

ORIENTACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN 

INTEGRAL DEL DELITO DE TRATA DE 

PERSONAS, DESDE LOS 

OPERADORES”.  

Defensa de los derechos de las mujeres 

https://www.radiocutivalu.org/nosotros/intelta/
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EN EL ESTADO ESPAÑOL  

Fortalecimiento de la RED de Promotoras Comunitarias por la Igualdad y 
Prevención de las violencias en la ciudad de Madrid. 
 
Cofinanciado por el Ayuntamiento de Madrid, Área de Gobierno de Políticas de Género y 

Diversidad. Se desarrolló en alianza con la Asociación de Mujeres latinoamericanas 

AMALGAMA.  
 

Las acciones del proyecto  han fortalecido y ampliado la Red de Promotoras Comunitarias por 

la Igualdad y Prevención de las violencias en la ciudad de Madrid. La RED está conformada por 

20 mujeres migrantes que se han unido de forma voluntaria para desarrollar acciones de 

Información y Sensibilización, prevención de violencias machistas, y  acompañamiento. El 

proyecto ha posibilitado:  

 

 Desarrollo del curso  “PROMOTORAS COMUNITARIAS: POR LA IGUALDAD, POR UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, CONSTRUYENDO REDES DE APOYO, de 45 horas en el 

Espacio de Igualdad Carme Chacón 

 

 Refuerzo formativo y  acciones de autocuidado a 20 mujeres que conforman la RED de 

Promotora. 

  

 Acompañamiento a 12 mujeres migrantes víctimas de VG: primero informándolas, y 

luego acompañándolas a las diferentes instituciones (Espacio de Igualdad, abogadas, 

sicólogas, policía, Juzgado, etc), búsqueda de alojamiento, etc.   

 

 Acciones de sensibilización  en Carabanchel, Ciudad Lineal, Tetuán y Centro.  

 
  

Defensa de los derechos de las mujeres 

http://asociacion-amalgama.blogspot.com/
http://asociacion-amalgama.blogspot.com/
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El feminismo como herramienta de sensibilización y prevención de la 

violencia de género en mujeres víctimas de discriminación múltiple.  
 

Cofinanciado por el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha.  

 

En este proyecto se ha abordado la discriminación múltiple desde diversos espacios con énfasis 

en las mujeres migradas y refugiadas 

 

Actividades principales en 2018: 

 

 4 charlas de sensibilización dirigidas a  la ciudadanía en general  sobre su aporte, 

participación, ciudadanía y derechos desde un enfoque de género.  

 

 Elaboradas diversas  publicaciones y material de sensibilización estuvo centrado en  la 

temática de migradas y refugiadas. 

 

 Cine foro donde ha colaborado la cineasta Helena Taberna con su documental 

“Extranjeras”.  

 

 Este proyecto también  ha dado continuidad a la III edición de la Escuela de 

Empoderamiento Feminista, que se ha desarrollado en las 5 provincias de la región con 

90 mujeres en riesgo de violencia de género y  discriminación múltiple. Esta actividad 

también ha contado con el apoyo de las organizaciones y entidades locales. 
 

 

 

 

 
  

Defensa de los derechos de las mujeres 
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Campaña  de Sensibilización y difusión contra la trata de mujeres y niñas 

con fines de explotación sexual. II Fase.  
 

Cofinanciado por el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha.  

 

 

 

 

En 2018 se ha desarrollado la II fase de la campaña de 

sensibilización y  visibilización de la Trata para Explotación Sexual a 

través de  una jornada  formativo-informativa, desde un enfoque 

de género y derechos, dirigida a población joven y universitaria 

con el fin de generar rechazo  de la prostitución y la explotación de 

mujeres y niñas con fines de explotación sexual dirigida a 70 

universitarias/os. También  se han desarrollado sesiones de cine 

foro y charlas de sensibilización  con  alumnas/os  de 4 de la ESO y 

1º Bachiller en Talavera de la Reina, Albacete, Argamasilla de 

Calatrava, Tomelloso, Azuqueca y Villacañas. En esta actividad han 

colaborado las directoras Mabel Lozano e Isabel de Ocampo. Al 

menos se ha llegado 480 alumnas/os. 

 

 

 

 

 

Acciones por el derecho a  una vida libre de violencia machista, II FASE. 

Cofinanciado por el Ayuntamiento de Guadalajara.  

Se ha desarrollado en la ciudad de Guadalajara 

una estrategia de sensibilización contra la 

violencia machista y la promoción del derecho 

a una vida libre de violencias, a través de 

talleres de sensibilización - formación y 

acciones lúdico- participativas como el cine 

fórum y herramientas teatrales, dando a 

conocer los diversos aspectos que abarcan las  

manifestaciones de las violencias contra las 

mujeres, con énfasis en la trata de personas  y 

la necesidad de luchar contra esta lacra social. 

En esta ocasión se han realizado las 

actividades con la entidad Proyecto Hombre, 

en esta ocasión se ha trabajado con 30 

internos hombres y también se ha contado con 

la colaboración del actor Adolfo Fernández.  

 

  

Defensa de los derechos de las mujeres 
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 Fortalecer articulaciones para la defensa y exigibilidad de los derechos 

humanos. 

 
 Participar en la construcción colectiva e implementación de estrategias 

de incidencia social y política con ONGD y otras OSC. 

 
 Colaborar en espacios de encuentro entre organizaciones, movimientos, 

redes y plataformas sociales que trabajan tanto en España como en otros 

países. 
 

 
  

ACCIONES más destacadas: 

redes y 
movimientos 
sociales 
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 Fortalecer articulaciones para la defensa y exigibilidad de los 

derechos humanos. 

 
En diferentes momentos y actos AIETI se ha solidarizado con Plataformas y Redes en defensa 

de los derechos humanos. En este año 2018 destacamos las acciones de apoyo a los colectivos 

de migrantes de Honduras, Nicaragua y Brasil que tuvieron que abandonar sus países y que 

desde España se movilizan exigiendo justicia y reparación.  

 

Con brasileños y brasileñas nos concentramos frente a la Embajada de su país reclamando que 

se esclarezca el asesinato de Marielle Franco(marzo), socióloga, feminista, política  y militante 

de los derechos humanos, y concretamente de los derechos de las mujeres negras en Brasil, 

priorizando el empoderamiento de aquellas mujeres negras que viven en las favelas. 

 

Con la RED de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe hemos colaborado en diversas acciones 

de la campaña #NoalaEnmienda6777 impulsada por las organizaciones de la Plataforma Turín y 

demás colectivos a nivel estatal. También nos hemos unido para exigir la Ratificación del 

Convenio 189 de la OIT. 

 

Hemos seguido de cerca y presionado a través de las redes sociales sobre el juicio al asesinato 

de Bertha Cáceres para garantizar la transparencia y la justicia. Acompañamos a la hija de 

Bertha en la inauguración del espacio de Igualdad Berta Cáceres en Orcasitas/ Madrid.  

 

Con la RED-EULAT, plataforma europea de la que formamos parte, se ha colaborado en la 

organización de las visitas de euro parlamentarios al país, hemos participado activamente para 

denunciar y posicionarnos ante la situación política de  Nicaragua y la violación de derechos 

humanos. Son al menos 325 las personas asesinadas en el contexto de las protestas. Un año de 

insurrección cívica y de represión. Varias personas socias de AIETI tuvieron que salir de 

Nicaragua.  

 
  

Redes y movimientos sociales 
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 Participar en la construcción colectiva e implementación de 

estrategias de incidencia social y política con ONGD y otras OSC.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Colaborar en espacios de encuentro entre organizaciones, 
movimientos, redes y plataformas sociales que trabajan tanto en 

España como en otros países.  
 

Destacamos también la participación de AIETI en las acciones de movilización del movimiento 

feminista en defensa de los derechos de las mujeres tanto con la Plataforma 7N, Plataforma 

Presupuestos con Impacto de Género, con el Movimiento 8M en el que hemos colaborado en 

diferentes comisiones para preparar e impulsar la huelga feminista del 8M 2018.  

 

Hemos participado en iniciativas de diferentes actores y sectores sociales como Futuro en 

Común y Quórum Global que nos lleva a plantearnos otras formas de reestructurar nuestro 

sector de cooperación y nuestra mirada de un desarrollo sostenible. Con el Foro de 

Movimientos Sociales participamos en la concentración de Sol “derechos para todas y todos” y 

la eliminación de la Ley Mordaza.  

 

 

 

  

AIETI participa activamente 

en Poletika herramienta de 

presión política impulsada 

por muchas organizaciones 

para fiscalizar las promesas 

de los partidos políticos. 

Nuestro aporte ha sido para 

la vigilancia y presión a los 

partidos políticos en temas 

de igualdad de género. 

Redes y movimientos sociales 

Con la Plataforma CEDAW  formamos un grupo de organizaciones feministas para 

elaborar el Informe Sombra del Convenio de Estambul sobre las violencias contra las 

mujeres. Llevamos a cabo un encuentro estatal sobre esta temática. Se ha participado 

en la incidencia y propuestas en el marco del Pacto de estado contra la violencia. 
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Se han fortalecido las ALIANZAS con:   
 

 Red de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe en España. 

 Colectivo de creación política “La Mundial.” 

 Red de organizaciones en apoyo a Defensores/as de DDHH apoyo acciones de solidaridad 

con defensores y defensoras de DDHH en América Latina. 

 Red EU-LAT, conformada por 35 organizaciones europeas que trabajan conjuntamente 

para incidir en las políticas europeas de cooperación y defensa de los derechos humanos 

en América Latina, en el Grupo de Defensores/as de Derechos Humanos , Grupo ad hoc  

Nicaragua y Grupo Violencia de Género.  

 Fundación InteRed, Asociación Entrepueblos y PROSALUS, con quienes se han iniciado 

nuevos convenios de colaboración.  

 

Se mantienen alianzas a largo plazo con otras organizaciones de América Latina con las que se 

ha venido trabajando en años anteriores y con las que hemos reforzado vínculos: actualmente: 

Intelta-Radio Cultivalú, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, Flora Tristan, DEMUS, 

Grufides, EDUCA-IPEDEHP en Perú, Kuña Roga y Grupo Luna Nueva de Paraguay, La Fundación 

Luciérnaga y Centro Jurídico Popular de Nicaragua, Fundación Bartolomé de las Casas, 

CRIPDES, Las Dignas y La Colectiva de El Salvador, SERCATE y CICAM en Guatemala. 
 

Convenios. 

AIETI mantiene convenios de colaboración con varias universidades con las que realiza 

acciones formativas y/o  recibe alumnado en prácticas. Entre ellas destacamos LA Universidad 

de Castilla la Mancha, el Máster de Estudios Africanos y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Autónoma de Madrid, el Instituto Universitario de Cooperación y Desarrollo, el 

Master de Igualdad de Género en Ciencias Sociales de la Universidad Complutense. 

Universidad de Sevilla: Oficina de Cooperación al Desarrollo; Red de Educación, Comunicación 

y Cooperación y la Facultad de Comunicación. Universidad de Loyola: Máster en Dirección de 

Comunicación Corporativa y Digital. Universidad Pablo de Olavide: Vice Rectorado de Cultura y 

Compromiso Social. 

Redes y movimientos sociales 

http://redlatinas.blogspot.com/
http://lamundial.org/que-es-la-mundial/
https://eulatnetwork.org/
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REDES en las que AIETI participa: 

 

CONGDE – Coordinadora Española de Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo. Está compuesta por 

alrededor de 80 organizaciones de ámbito estatal y 17 

coordinadoras autonómicas que agrupan en total a unas 400 

organizaciones. Su misión es la coordinación e impulso del trabajo conjunto de las 

organizaciones y entidades miembro que comparten un código de conducta común. AIETI 

asumió en 2012 la Presidencia de la CONGDE. 

 

Coordinadora Andaluza de ONGD 

La Coordinadora Andaluza de Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo, CAONGD, es una 

federación sin ánimo de lucro desde 1993. Su fin es 

contribuir a la mejora de la cooperación internacional en y 

desde Andalucía, así como apoyar acciones comunes, en 

respuesta a los intereses de los pueblos en vías de desarrollo.  

 

Coordinadora de ONGD’s de Castilla La Mancha 

Constituida a finales del año 95 por la asociación de 13 ONGD, la 

Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales de 

Cooperación al Desarrollo de Castilla-La Mancha ha ido 

incrementando su número de miembros hasta los 48 actuales, 

de los cuales 46 son de pleno derecho y 2 son coordinadoras 

provinciales invitadas. 

 

Coordinadora de ONGD de Guadalajara 

La Coordinadora de ONGD de Guadalajara colabora para aumentar y mejorar la cooperación 

internacional al desarrollo, así como la realización de acciones comunes, en respuesta a los 

intereses objetivos de los pueblos esforzándose por respetar sus identidades. 

 

Red de ONGD de Madrid 

Red de ONGD de Madrid, nacida en 1995 como FONGDCAM, 

reúne a un centenar de Organizaciones No Gubernamentales 

de Desarrollo (ONGD) con sede en la Comunidad de Madrid. El 

objetivo principal de la Red sigue siendo potenciar el trabajo 

de las ONGD asociadas, sirviendo de punto de encuentro 

entre ellas, dando a conocer su trabajo y facilitando procesos 

de formación continua. Al mismo tiempo, mantener un 

diálogo con administraciones públicas e instituciones sociales y defender la cooperación 

descentralizada, especialmente en nuestra región. 

Redes y movimientos sociales 

Redes y movimientos sociales 
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Es una red de incidencia Europa-América 

Latina integrada por organizaciones no 

gubernamentales y de derechos humanos, 

comités de solidaridad, institutos 

independientes de investigación, personas 

físicas y redes, con sede en Bruselas. Tiene 

como objetivo promover políticas públicas participativas con perspectiva de género que 

contribuyan al respeto integral de los derechos humanos, la democratización y el desarrollo 

justo y duradero en América Latina. En 2017 nace la Red de la fusión de otras dos plataformas 

CIFCA y Grupo Sur.  

 

  Plataforma CEDAW Sombra España 

Red de unas 50 organizaciones feministas del Estado Español creada en 

el marco de la  CEDAW, convención adoptada por Naciones Unidad en 1979, en la que los 187 

Estados que la han ratificado -entre ellos España- condenan la discriminación contra la mujer 

en todas sus formas. El objetivo es el seguimiento de las políticas públicas encaminadas a 

eliminar cualquier tipo de discriminación contra las mujeres. Su misión es elaborar  los 

informes sombra sobre la aplicación de la Convención de la CEDAW.  

 

Red Española de Estudios del Desarrollo (REEDES)  

es una red académica, interdisciplinar, especializada en la 

investigación y la docencia en temas de desarrollo y 

cooperación internacional. 

 

Foro De Organizaciones De Cooperación (FOCIS). El 

Salvador.  

Es una plataforma de ONGs de la sociedad civil internacional, 

que trabaja en el campo de la cooperación solidaria, apoyando 

el fortalecimiento de la sociedad civil salvadoreña, y 

acompañando los procesos de desarrollo sostenibles llevados a 

cabo por organizaciones locales en el país. En el FOCIS 

participan más de 30 ONGs de diversas nacionalidades que buscan unir esfuerzos, visiones y 

optimizar los recursos de ayuda al desarrollo, como respuesta a las necesidades y desafíos que 

la cooperación internacional implica. 

FORO DE ONGD ESPAÑOLAS EN PERU 
Conformado por 18 ONGD es un  espacio de coordinación de la sociedad civil española e 

interlocutora formal en los espacios de coordinación entre actores. 
 

COEPY 
Coordinadora de ONGD españolas en Paraguay.  

Redes y movimientos sociales 

https://cedawsombraesp.wordpress.com/2013/12/30/que-es-la-cedaw/
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 El eje de investigación se propone en este marco  como línea estratégica por 

la importancia que tiene para la identidad de AIETI. Se asume una dimensión 

realista en los recursos, pero sin perder nuestra capacidad de aportar en la 

generación de conocimiento. 

 
 La investigación es un proceso de búsqueda sistemática y construcción de 

conocimiento para  contribuir a la Gobernabilidad Democrática. Entendemos 

la investigación con la participación de diferentes actores desde una visión 

interdisciplinar, y a través de la reflexión-acción para el cambio social.  
  

investigación y 
estudios 

ACCIONES más destacadas: 
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Espacio para la dinamización y el diálogo de saberes de la  

Cooperación Extremeña. 
 
En el marco de la colaboración con La Mundial,  en contribuir a la construcción de nuevos 

modelos de cooperación internacional en el marco de la Agenda 2030 desde un enfoque de 

coherencia de políticas, durante el 2018 hemos seguido acompañado  a la Agencia Extremeña 

de Cooperación Internacional (AEXCID)  en el proceso para redefinir el papel de sus políticas de 

cooperación. Es el  La existencia de un contexto global de profundos cambios y crecientes 

asimetrías, la existencia de una nueva agenda internacional de desarrollo, la Agenda 2030, y 

la necesidad de una respuesta cada vez más integral, más coherente –más sistémica–, 

interpela de manera directa a la política de cooperación y el necesario avance hacia la 

coherencia de políticas para el desarrollo. 

 

Con el proyecto se están fortaleciendo la capacidad transformadora del conjunto del sistema 

de los agentes implicados en la política de ciudadanía global y cooperación para el desarrollo 

en Extremadura, con el objetivo más amplio de incidir en el conjunto de las políticas públicas 

para que éstas tengan mayor incidencia en un mejoramiento del desarrollo humano sostenible 

en la región. 

 

Para lograr su objetivo se propone la puesta en marcha y dinamización de  espacios de 

encuentro y articulación social y de generación, intercambio y comunicación de conocimiento, 

a través de la elaboración de estudios, de formación y de herramientas de comunicación, 

sobre temas relacionados con el desarrollo sostenible y desde una perspectiva feminista, para 

así fortalecer el sistema extremeño de desarrollo y cooperación y a sus agentes y la capacidad 

transformadoras de los mismos.  

 

 El desarrollo de encuentros/talleres en toda la Comunidad Autónoma de Extremadura 

para la puesta en marcha, delimitación y consolidación de los Ámbitos Estratégicos. Se 

trata de encuentros para la construcción colectiva, apropiación por parte de la 

Sociedad Civil de la nueva política de Cooperación. 

 Puesta en marcha de estudios e investigaciones sobre los temas que se consideran 

más efectivos para lograr una mejora de las capacidades transformadoras y que 

coinciden con los tres ámbitos específicos señalados para la formación: coherencia de 

políticas para el desarrollo; Agenda 2030 y localización de Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.   

Investigación y estudios 
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ESTUDIO: “Derecho a una vida libre de violencias. Experiencias y 

Resistencias desde las Mujeres Migrantes”. 
 
El Estado español aprobó en septiembre de 2018 el Pacto de Estado contra la Violencia de 
género, ratificado por todas las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos.  El Pacto 
incluye más de 200 medidas articuladas, organizadas en 10 Ejes. Del conjunto de medidas 
establecidas, las relativas a la situación de las mujeres migrantes sólo se recogen en los ejes 2 y 
3, y las previstas para Trata con fines de explotación sexual.  
 
Este estudio -en el marco de la alianza política entre AIETI y la RED de Mujeres 
Latinoamericanas y del Caribe- desarrolla un análisis crítico de la situación que confrontan las 
mujeres migrantes frente a la violencia machista, hace una revisión de las fuentes estadísticas 
existentes que permitan tener un conocimiento de esta realidad compleja, en la que se cruzan 
muchas variables a tener en cuenta  para incidir en la mejora de políticas públicas en la 
prevención, atención, sanción y reparación. Su autora es Silvina Monteros Obelar, con el apoyo 
de Helia del Rosario; quienes destacan que: 
  

 

 Las mujeres migrantes están sobre representadas en las 

cifras sobre violencia de género. 

 Las mujeres extranjeras sufren mayor desprotección frente 

a la violencia de género 

 La mayoría de los asesinatos por violencia de género son 

cometidos por españoles, incluso cuando la víctima es 

extranjera 

 Las mujeres migrantes se benefician en menor medida de 

las ayudas económicas previstas para la lucha contra la 

violencia de género 

 Los datos indican dificultades de acceso a la protección y a 

los derechos de las mujeres migrantes VG en situación de 

irregularidad jurídica, dependencia del cónyuge o tráfico y 

trata. 

 Así mismo se incluye una serie de propuestas sobre la 

aplicación del Pacto de Estado en España elaborado por una 

veintena de organizaciones de mujeres migrantes. Ver: 

www.aieti.es 

 

El 27 de noviembre de 2018, se presentó este estudio en el Espacio 

Encuentro Feminista en la ciudad de Madrid. 

Investigación y estudios 
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Publicación: La Violencia contra las mujeres y sus formas extremas: los 
Feminicidios/femicidios. Iniciativas para su prevención, sanción y erradicación por 
parte de organizaciones de la sociedad civil, especialmente de mujeres y feministas 
de Europa y América Latina y el Caribe. 
 
La entrada en funcionamiento de comités de 
monitoreo de estos tratados internacionales 
específicos sobre violencia contra las 
mujeres en América y Europa: el MESECVI y 
el GREVIO, abre nuevas posibilidades de 
vigilancia de su implementación y a la vez, de 
participación de la sociedad civil. En junio de 
1994 la OEA aprobó la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la violencia contra las mujeres, 
ratificada por todos los estados de América 
Latina y el Caribe. Diez años después, se crea 
el Mecanismo para el seguimiento de la 
aplicación de la Convención, (MESECVI), que 
comenzó a funcionar en julio de 2005.  
 
En Europa, en el año 2011, se firmó el 
Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica, también 
llamado Convenio de Estambul, que entró en 
vigencia el 1 de agosto de 2014. Al igual que 
en el sistema interamericano, se creó un 
Comité que vigila su aplicación, el GREVIO. 
Este grupo de expertas/os comenzó a 
funcionar en mayo de 2015. 
 
En ambas regiones, las organizaciones sociales, de mujeres y feministas, cumplen un rol clave 
en la vigilancia de la aplicación del tratado, supliendo información actualizada a los Comités, a 
través de informes alternativos a los gubernamentales; participando en diálogos con las 
expertas/os que los integran y en otras actividades comunes. 
 
A través de este documento se da cuenta de los esfuerzos realizados por las organizaciones 
sociales, de mujeres y feministas mencionadas para incidir en la visibilización y denuncia de la 
violencia contra las mujeres y los feminicidios/femicidios  en América Latina y el Caribe y en 
Europa, especialmente en España, así como los avances en el tema y los desafíos en ambas 
regiones. Se ha difundido on line en www.aieti.es. 

 
  

Investigación y estudios 
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Otras publicaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Investigación y estudios 



47 

 

 

 

 

Fondos públicos y privados. 

 

Distribución por origen de los fondos. 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución por países de destino de los fondos. 

  

DATOS ECONÓMICOS 05 
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BALANCE DE SITUACIÓN 
Modelo Abreviado 

 

Nº DE CUENTAS ACTIVO 
NOTAS DE LA 

MEMORIA 
2018 2017 

 A) ACTIVO NO CORRIENTE  7.708,74 7.245,51 
20,(280),(290) I. Inmovilizado Intangible  59,90 684,17 

240,241,242,243,244,249(299) II. Bienes de Patrimonio Historico    
21, (281), (2831),(291), 23 III.  Inmovilizado material 4,5 6.048,84 4.961,34 

2505, 2515, 2525, (2595),  260, 261, 262, 263, 

264, 265, 267, 268, (269), 27, (2945), (2955), 

(297), (298) 

VI. Inversiones financieras a largo plazo 

4,5,7,16 1.600 1.600 

     
 B) ACTIVO CORRIENTE  3.291.763,63 2.623.376,77 

580, 581, 582, 583, 584, (599) I. Activos no corrientes mantenidos para la venta    
447,448, (495) II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia    

430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, (437), (490), 

(493), 440, 441, 446,449, 460, 464, 470, 471, 

472, 473, 544,558 

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

4,7,16 2.447.664,04 1.582.880,73 

5305, 5315, 5325, 5335, 5345, 5355, (5395), 

540, 541, 542, 543, 545, 546, 547, 548, (549), 

551, 5525, 5590, 5593, 565, 566, (5945), (5955), 

(597), (598) 

V. Inversiones financieras a corto plazo 

   

480, 567 VI. Periodificaciones a corto plazo  0,00 0,00 
57 VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 4 844.099,59 1.040.496,04 
 TOTAL ACTIVO (A + B)  3.299.472,37 2.630.622,28 

 

 

 

  

Nº DE CUENTAS PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
NOTAS DE LA 

MEMORIA 
2018 2017 

 A) PATRIMONIO NETO  872.952,06 2.140.187,24 
 A-1) Fondos propios 3,4,11 102.752,36 101.819,76 

120, (121)  III. Excedentes de ejercicios anteriores 3,4,11 101.819,76 98.619,70 
129  IV. Excedente del ejercicio (*) 3,4,11 932,60 3.200,06 

130, 131, 132 A-3) Subvenciones, donaciones y legados 

recibidos 
4,14 770.199,70 2.038.367,48 

     
 C) PASIVO CORRIENTE  2.426.520,31 490.435,04 
 II. Deudas a corto plazo  2.408.756,59 468.789,56 

5105, 520, 527 1.    Deudas con entidades de crédito 4,8 825,05 761,63 
500, 505, 506, 509, 5115, 5135, 5145,  521, 522, 

523, 525, 528, 551, 5525, 5530,5532, 555, 5565, 

5566, 5595, 5598, 560, 561, 569 

  3.  Otras deudas a corto plazo 

4,8 2.407.931,54 468.027,93 

412 IV. Beneficiarios, Acreedores 8 3.000,00 0,00 
 V. Acreedores comerciales y otras cuentas a 

pagar 
4,8 14.763,72 21.645,48 

400, 401, 403, 404, 405, (406)  1. Proveedores 4,8 -210,22 4,03 
410, 411, 419, 438, 465, 466, 475, 476, 477  2.  Otros acreedores 4,8 14.973,94 21.641,45 

485, 568 VI. Periodificaciones a corto plazo  0,00 0,00 
 TOTAL PATRIMONIO NETO Y  PASIVO (A + B + C)  3.299.472,37 2.630.622,28 
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CUENTA DE RESULTADOS 
Modelo Abreviado 

 

 

Nº DE CUENTAS  
NOTAS  

MEMORIA 2018 2017 

 A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO    

 1.  Ingresos de la actividad propia 4,13 1.898.680,33 1.529.855,19 

723      b)     Patrocinios-colaboraciones 4,13 9.100,00 8.186,00 

740, 748  d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio 

4,13 1.876.576,62 1.510.082,19 

747 
   e) Donaciones y legados imputados al ejercicio 4,13 13.003,71 11.587,00 

700, 701, 702, 
703, 704, 705, 

(706), (708), (709) 
2.  Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 4,13 24.321,96 3.955,78 

 3.  Gastos por  ayudas y otros 4,13  -1.134.237,91 

(650)  a) Ayudas monetarias 4,13 -1.463.473,28 -1.134.221,70 

(658)  c) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 4,13 -684,00 -16,21 

75 7. Otros ingresos de la actividad 4,16  832,89 

(640),(641),(642),(
643),(644) 
(649), 7950 

8. Gastos de personal 4 -285.957,88 -249.932,27 

(62), (631), (634), 
636, 639, 

(653),(655),(656), 
(659), (694), (695), 

794, 7954,  

9. Otros gastos de la actividad 4,12,13 -166.776,73 -142.807,55 

(68) 10. Amortización del inmovilizado 4,5 -5.383,85 -4.225,61 

(678),778 14. Otros resultados 13.4 151,15 -295,40 

 A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14) 

 877,70 3.145,12 

760, 761, 762, 
767, 769 

15.  Ingresos financieros 4,7,16 54,90 54,94 

 A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(15+16+17+18+19) 

 54,90 54,94 

 A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  932,60 3.200,06 

 A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN 
EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3+20) 

 932,60 3.200,06 

 B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 
PATRIMONIO NETO 

 608.408,84 94.567,76 

 1. Subvenciones recibidas  608.408,84 94.567,76 

 2. Donaciones y legados recibidos    

 B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 
PATRIMONIO NETO 

 608.408,84 94.567,76 

 C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO  -1.876.576,62 -1.510.082,19 

 1. Subvenciones recibidas  -1.876.576,62 -1.510.082,19 

 2. Donaciones y legados recibidos    

 C.1) VARIACION DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
(1+2+3+4) 

 -1.876.576,62 -1.510.082,19 

 D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO 
NETO (B.1+C.1) 

 -1.268.167,78 -1.415.514,43 

 E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO    

 F) AJUSTES POR ERRORES    

 G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O 
FONDO SOCIAL 

   

 H) OTRAS VARIACIONES    

 I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 

 -1.267.235,18 -1.412.314,37 
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Localización/Título del proyecto Socio Local Financiador 
Subvención 
concedida 

Periodo 
previsto de 
ejecución 

Sector de 
Intervención 

Población 
Beneficiaria 

Directa 

SUDAMÉRICA       

PERÚ       

Contribuir a la vigencia plena y efectiva de los 
derechos y libertades fundamentales de las 
mujeres, pueblos indígenas y defensores/as 
de derechos humanos desde el 
fortalecimiento de la sociedad civil 

Coodinadora 
Nacional de 

Derechos 
Humanos / 

Flora Tristan / 
DEMUS 

AECID 2.500.000 € 
Del 1/01/2015 
al 30/6/2019 

1. 
GOBERNABILIDAD 

2246 
(1225 M y 1021 H) 

Mejora de la calidad educativa para la 
permanencia de las niñas de escuelas rurales 
de las provincias de Huancavelica y 
Acombamba (Perú) 

EDUCA e 
IPEDEHP 

AACID 299.696 € 
Del 28/02/2018 

al 28/2/2020 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 

2407 
(1212 mujeres y 
1195 hombre) 

Organizaciones de mujeres campesinas e 
indígenas fortalecen sus capacidades de 
interlocución política, defensa y comunicación 
frente a la violencia contra las mujeres en 
conflictos socio-ambientales en Cajamarca. 

DEMUS Y 
GRUFIDES 

AACID 299.824 € 
Del 1/04/2018 
al 30/9/2019 

1. 
GOBERNABILIDAD 

 

Fortalecimiento de capacidades a integrantes 
de la comunidad educativa en la prevención y 
acción contra la trata de  mujeres en las 
provincias de Sechura y Piura, en la región 
Piura. 

Intelta (Institulo 
Tele-educativo 
Los Tallanes) / 
Radio Cutivalú 

Comunidad de 
Madrid 

50.000 € 
Del 01/02/2018 

al 31/3/2019 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 

3688 
(2002 mujeres y 
1686 hombres) 

Capacitación  a trabajadoras/es y 
funcionariado municipal para la prevención de 
la violencia de género – trata de mujeres  y 
niñas con fines de explotación sexual- en   
Piura, Perú 

Radio Cutivalú 
Universidad de 

Castilla La 
Mancha 

6.000 € 
Del 1/7/2018 al 

30/11/2018 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 

40 
(20 mujeres y 20 

hombres) 

PARAGUAY       

Fortalecimiento e incidencia de la Red de 
Mujeres del Sur 

Kuña Róga AECID 349.300 € 
Del 1/2/17 al 

15/3/2020 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 
1377 Mujeres 

CENTROAMÉRICA       

NICARAGUA       

Promoción del derecho a una vida libre de 
violencias en tres municipios del 
departamento de Matagalpa 

CJP 
Diputación  

Guadalajara 
14.642 € 

Del 1/12/2017 
al 30/10/2018 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

35 Defensoras (3 
hombres), 5 

comunicadoras y 5 
comunicadores, 4 

universidades 

Estrategia educativa comunicacional Loma 
Verde para el derecho a una vida libre de 
violencias en Nicaragua 

Fundación 
Luciérnaga 

AACID 241.027 € 
Del 12/02/2018 

al 12/2/2020 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 
965 (579 mujeres y 

386 hombres) 

EL SALVADOR       

Contribuir a la gobernabilidad y seguridad 
democrática desde la promoción y la defensa 
de los derechos humanos de la población 
joven para contribuir a la reducción de las 
desigualdades  

CBC/ CRIPDES/ 
LA COLECTIVA/ 

LAS DIGNAS 
AECID 2.500.000 € 

Del 15/01/2015 
al 30/6/2019 

1. 
GOBERNABILIDAD 

4245 (2314 mujeres 
y 1931 hombres) 

Fortaleciendo acciones par disminuir la 
violencia de género, el abuso sexual y el riesgo 
a la protección integral de defensoras de 
derechos humanos en 16 municipios del 
departamento de Usulután, El Salvador 

LA COLECTIVA AACID 299.370 € 
Del 1/04/2018 
al 28/2/2020 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

1955 
(1510 mujeres y 445 

hombres) 

  

RELACIÓN DE PROYECTOS 
Año 2018 06 
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Localización/Título del proyecto Socio Local Financiador 
Subvención 
concedida 

Periodo 
previsto de 
ejecución 

Sector de 
Intervención 

Población 
Beneficiaria 

Directa 

SUDAMÉRICA       

GUATEMALA       

Programa municipal de formación, 
sensibilización y empoderamiento de mujeres, 
niñez y juventud para la protección y el 
ejercicio pleno del derecho a una vida libre de 
violencia. 

SERCATE 

Junta de 
Comunidades 
de Castilla La 

Mancha 

90.000 € 
Del 15/1/2017 
al 30/4/2019 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

400 
(240 mujeres y 160 

hombres) 

Formación e incidencia para la Acción Social 
Comunitaria, municipal y departamental en el 
abordaje del derecho a una vida libre de 
violencia contra las mujeres, niñez y 
adolescencia desde un enfoque de derechos 
humanos y una perspectiva interseccional. 

SERCATE 

Junta de 
Comunidades 
de Castilla La 

Mancha 

80.000 € 
Del 16/1/2018 
al 15/3/2020 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

1023 
(673mujeres y 350 

hombres) 

Fortalecimiento de capacidades de 5 
Municipios del Departamento de 
Suchitepéquez para la integración y 
fortalecimiento de Comisiones Municipales de 
Prevención de Violencia, (COMUPRE). 

SERCATE 
Ayto de 

Guadalajara 
40.000 € 

Del 1/05/2018 
al 30/4/2019 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

356 
(231 mujeres y 125 

hombres) 

ESTADO ESPAÑOL       

COMUNIDAD DE MADRID       

Fortalecimiento de la Red de promotoras 
comunitarias por la igualdad y prevención de 
las violencias en la ciudad de Madrid. 

AMALGAMA 
Ayuntamiento 

de Madrid 
9.000 € 

Del 1/7/2018 al 
31/12/2018 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

330 
(267 mujeres y 63 

hombres) 

EXTREMADURA       

Hacia unas políticas públicas coherentes con 
el desarrollo en Extremadura. Una propuesta 
para la cooperación extremeña en el nuevo 
contexto internacional del desarrollo a partir 
del análisis de instrumentos, mapa de actores 
y los espacios de participación y diálogo II 
FASE. 

La Mundial AEXCID 59.567 € 
Del 1/10/2017 
al 31/3/2018 

4. INVESTIGACION Población en general 

Espacio para la dinamización y el diálogo de 
saberes de la Cooperación Extremeña 

La Mundial AEXCID 94.817 € 
Del 1/07/2018 
al 30/6/2020 

4. INVESTIGACION 
650 (350 mujeres y 

300 hombres) 

CASTILLA-LA MANCHA       

Sensibilización y prevención de la violencia de 
género en mujeres víctimas de discriminación 
múltiple. 

 

Instituto de la 
Mujer de 
Castilla La 
Mancha 

23.560 € 
Del 1/12/2017 
al 31/3/2018 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

450 
(70% hombres y 30% 

mujeres) 

Campaña de sensibilización y educación para 
el desarrollo a favor de las mujeres defensoras 
de Derechos Humanos. 

 

Junta de 
Comunidades 
de  Castilla La 

Mancha 

15.000 € 
Del 1/05/2018 
al 31/5/2020 

1. 
GOBERNABILIDAD 

500 personas y 
10 periodistas 

Acciones por el Derecho a una vida libre de 
violencia machista, II Fase. 

 
Ayto de 

Guadalajara 
2.700 € 

Del 1/05/2018 
al 30/11/2018 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

100 hombres 
capacitados y 300 

personas participan 
en actividades de la 

campaña 

Campaña  de Sensibilización y difusión contra 
la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual. II Fase. 

 

Instituto de la 
Mujer de 
Castilla La 
Mancha 

12.000 € 
Del 1/04/2018 
al 31/12/2018 

2. DERECHOS DE 
LAS MUJERES 

856 
(535 mujeres y 321 

hombres) 

El feminismo como herramienta de 
sensibilización y prevención 
de la violencia de género en mujeres víctimas 
de discriminación múltiple. 

 

Instituto de la 
Mujer de 
Castilla La 
Mancha 

18.000 € 
Del 1/7/2018 al 

31/12/2018 
2. DERECHOS DE 

LAS MUJERES 

162 mujeres en 
riesgo de 

discriminación y 
410 personas 
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